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SLISCRIPCION PARTICULAR

.11.11.n

OrdonGs do 18 do Marzo do 1901 y 7 do Enero de 1900

FUERA de CÓRDOBA Las corporaciones provinciales 	 y 	 municipales 	 vienen
-

Un mes 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un año 	 . 	 .

PESETAS PESETAS obligadas al pago de todos los anuncios de 	 subasta 	 que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten 	 desiertas
por falta de reinatantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

.5. 	 12'50

. 	 21
• 	 40

Un mes. . 	 .6
"Isrimestre. 	 . 	 15
Seis meses 	 . 	 28
Un ario. 	 50

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrech2

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a fina1 de cada año.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, silo hubiere, del im
porte total de los referidos gastos,„ de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.« del art 8.°

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anuti.
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a, 40 céntimos de peseta.
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Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 28 Enero 1926.)
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.Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión provincial en la
segunda quincena del mes de Di-
ciembre último, que se publica en
cump limiento de lo que dispone
el artículo 100 del Estatuto pro-
vincial.

Sesión del día 18
Bajo la presidencia de don Francis-

co Santolalla Natera.

Después de leída el acta de la ante-
rior, se acordó:

Adherirse y hacer suya la idea ex-
presada por el señor Baquerizo de so-
licitar para el señor Alcalde don José
Cruz Conde la Gran Cruz de la Or-
den de Isabel la Católica.

Hacer constar en acta y que se den
las gracias a don Alfonso Artero por
el donativo hecho al Hospital de
Crónicos a nombre de la Sociedad
recreativa "El Diapasón".

Conceder ingresos en el departa-
mento de dementes.

Que sean entregados a sus familias
varios dementes curados.

Conceder ingresos en las Casas de
Socorro Hospicio y Central de Expó-
sitos.

Autorizar al señor Director del
Hospital de Agudos para la adquisi-
ción de material quirúrgico necesario
en el Establecimiento.

Idem idem idem idem idem artícu-
los fuera del racionado.

Idem ídem idem ídem de gomas pa-
ra las camas, y artículos de Farmacia
así como la adquisición de esteras y
arreglo de las usadas y una máquina
de cortar sopa para la Casa de Expó-
sitos.

Idem idem idern del Hospicio para
llevar a cabo la reparación y reforma
de la instalación eléctrica del Esta-
blecimiento.

Aprobar veinte y cinco cuentas ren-
didas por los Directores de los Esta-
blecimientos de Beneficencia, del Ins-

tituto provincial de Higiene y Deposi-
tario y Conserje de esta Corporación
por varias adquisiciones y realización
de diferentes servicios.

Idem cuentas del Real Colegio de
Nuestra Señora de la Asunción relati-
vas al curso académico de 1924-25.

Quedar enterada de dos oficios del
señor Arquitecto provincial manifes-
tando que las obras de construcción
de pabellones para dementes confi-
rman con arreglo al pliego ':de condi-
ciones y aprobar una certificación de
obras realizadas en los mismos.

Aprobar dos presupuestos forma-
dos por el señor Arquitecto para las
reparaciones necesarias en Hospicio
y Expósitos.

Idem un ídem del Director de Vías
y Obras provinciales para la repara-
ción de la carretera provincial de
Aguilar a su estación.

Idem cuatro actas de entrega por
el Estado a esta Diputación de varios
caminos vecinales.

Se haga saber a los señores jefes
de la Sección Administrativa de ta
Enseñanza e Inspector provincial la
necesidad de desalojar los locales
que ocupan en el edificio del Gobier-
no civil por haber cesado la obliga-
ción de facilitarles local, según lo dis-
puesto en el artículo 134 del vigente
Estatuto provincial.

Interesar del Ilustrísimo señor Pre-
sidente de la Audiencia la remisión
de varios presupuestos para la sus-
titución del alumbrado de la misma.

Dejar sobre la mesa el dictamen

emitido por la ponencia designada
acerca del proyecto del Reglamento
para la concesión de pensiones de es-
tudios.

Quedar enterada de un oficio del
señor Gobernador trasladando tele-
grama del Excelentísimo señor Sub-
cretario del Ministerio de la Goberna-
ción referente a prestación de perso-
nal en caso de ser necesario al Tribu-
nal provincial de lo Contencioso-Ad-
ministrativo.

Autorizar a don José López Agui-
lar para efectuar prácticas en el Hos-
pital de Agudos, y al Médico don Jo-
sé María- Valenzuela Terroba.

Nombrar a doña Mercedes Luque
Guzmán Visitadora Auxiliar de lá
Casa Central de Expósitos.

Conceder a don Enrique Marín,
Farmacéutico de la Beneficiencia pro-
vincial la segunda recompensa de au-
mento gradual de sueldo por arios de
servicios.

Asignar intei inamente, una gratifi-
cación al Practicante supernumerario
de la Beneficencia don Pedro del , Ro-
sal.

Elevar instancia al Excelentísimo
señor Ministro de Fomento apoyan-
do peticion formulada por el Alcalde
de El Carpio sobre parada en la Es-
tación de dicho pueblo de los trenes
expresos y rápidos.

Conceder apoyo =raí a la obra
que se propone la institución «Pala-
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Acción Social Católica de la Mujer pa- medio de azulejos blancos en forma
que no dejen rincones y sean facil-
mente lavables y el resto encaladas.
El suelo lo estará en forma que per-
mita, facilmente su baldeo.

2.° La limpieza del suelo y pare-
des no se harán jamás en seco; el ba-
rrido irá 'precedido de un regado he-
cho solamente con agua o adicionan-
do a esta alguna solución antiséptica
y desodorízante. Los muebles serán
limpiados con paños humedecidos en
igual forma. La limpieza se hará por
lo menos dos veces al día. Las pare-
des de los locales serán encaladas
por lo menos cuatro veces al ario.

3.0 El personal de estos estableci-
mientos usará siempre para el traba-
jo batas largas por debajo de la ro-
dilla y cuyas mangas ajusten bien á
las muñecas estando prohibido el uso'.
en ellas de bolsillos.

4.° Dicho personal, y por los ins-

rios acogidos en Hospicio y Expósitos pectores Municipales de Sanidad de
con motivó de la festividad de Reyes. los distritos correspondientes, sufrirá

Autorizar al Director del Hospicio.
para la adquisición de .90 toquillas y
130 bufandas para los acogidos del
Establecimiento.

Designar una ponencia para que
estudie la posibilidad de formar colo-
nia de acogidos de la Casa de Soco-
rro-Hospicio y Central de Expósitos
con el fin de llevarlos al campo.

Córdoba 14 de Enero de 1926.— El
Secretario; Filibetto López.—.V.°
El Presidente, F. Santolaila..

AdniHnistracidin del BO-
LE .rm CaLr iCHAL ele Ha provin-
cia de Córdokoao partEcipa a
los Ayczniarnientes 9 asi como
a Has entidades y particula.
res 9 que en breve Hes serä
girado por el importe de Ha
suscripción anticipada del 5.° Es absolutamente obligatorio
semestre de Enero a Junio que las empleados en estos estable-

cimientos se laven minuciosamente
las manos y las desinfecten con un

marC2 a administrativa de poco deialcohol deL90° inmediatamen-

esta 5/1"Ecacá`lg que aUen " te antes de verificar cada servicio.
dan nuestros giros. El cliente tiene así mismo el deber de

exigir el cumplimiento de este requi-
sito y al no hacerlo así incurrirá en
igual falta y sanción que el empleado
al no verificarlo.

6.° Ningún paño será usado dos
veces seguidas entre una y otra debe-
rán ser lavados y esterilizados por
ebullición.

7.0 Queda terminantemente prohi-
bida la inútil y peligrosa costumbre
de repasar por las manos las nava-
jas de afeitar.

8.° Se recomienda al público con
el mayor interés el uso de instrumen-
tos de su propiedad particular espe-
cialmente aquellos que corno los pei-
nes y brochas se esterilizan mal y
con dificultad. A falta de estos requi-
sitos y aún a pesar de ello, todos es-
tos establecimientos estarán dotados
de estufas de desinfección de mayor
o menor capacidad, según la impor-
tancia de los mismos. Estas estufas
estarán en constante y perfecto funcio-
namiento a cuyos efectos se girará
por las autoridades sanitarias a las
mismas frecuentes visitas de Inspec-

raid.
Adquirir veinte ejemplares de la

obra "La Higiene de Albucasis" edi-
tadá por la Academia de Ciencias
Médicas de esta Capital.

Aprobar la distribución de fondos
correspondiente al mes de Enero.

Aceptar concierto solicitado por él
Ayuntamiento de Pedroche para el
pago directo de la aportación forzosa
municipal.

Quedar enterada de un oficio del se-
ñor Gobernador civil trasladando otro
de la Dirección General de Obras pú-
blicas referente a personal de las sec-
ciones de Vías y Obras provinciales.

Interesar del señor Gobernador ex-
ponga cuales sean las cantidades con
que la Corporación deba contribuir-
al sostenimiento' de las Escuelas in-
dustriales.

Se adquieran jtignetes para los ni-

trimestralmente un reconocimiento
médico (que será gratuito para los
interesados, a fin de que quede prohi-
bido terminantemente el ejercicio de
este oficio a cuantos padezcan enfer-
medades contagiosas, o la hayan pa-
decido y puedan ser portadores de gér-
menes por sí como convalecientes o
por tener contacto inmediato con en-
fermos de esta índole constituyendo-
se en portadores sanos. Recaerá la
misma la prohibición en cuantos pa-
dezcan sífilis en periodos suficiente-

' mente comprobados que no sean de
absoluta inocuidad y lätencia; a cuan-
tos no esten vacunados contra la vi-
ruela en fecha no anterior a la de
cuatro años y a cuantos padezcan en-
fermedades de la piel ú otras de as-
pecto mas o menos repugnantes aun-
que no sean contagiosas.

dleta g m'U) actual 9 rogänzioAes aH
obj.j eto de faciHitar Ha buena

cío de las Provincias » Sociedad Anó-
nima.

Aprobar transferencia de créditos
formada por la intervención de fon-
dos provinciales.

Fijar el orden del día para las se-
siones ordinarias que ha de celebrar
la Excelentísima Diputación en pleno
durante el primer periodo semestral.

Se haga constar en acta la' satisfa-
ción y agradecimiento a la Hija de la
Caridad Sor Magdalena S. Cordero,
por haber costeado de su peculio par-
ticular las obras de reforma de dos
dormitorios en la Casa Central de
Expósitos.

Ampliar la autorización concedida
en 3 del actual a los señores Directo-
res de los Establecimientos benéficos
para extraordinario de Páscuas a los
acogidos.

Conceder un donativo a los reclu-
sos de esta Prisión provincial, natu-
rales de esta provincia y pobres con
motivo de las próximas Pascuas.

Sesión del día 30

Bajo la presidencia de don Fran-
cisco Santolalla Natera.

Después de leída el acta de la ante-
rior se acordó:

Hacer presente su gratitud al Dipu-
tado señor Molleja, pór haber regala-
do un farol estilo antiguo al Hospital
de Agudos.

Conceder ingresos en el departa-
mento de dementes.

Que sean entregados a sus familias
varios dementes curados.

Conceder ingresos en la Casa de
Socorro Hospicio.

Autorizar al señor Director del
Hospital de Crónicos y Casa de So-
corro-Hospicio para adquirir artícu-
los fuera del racionado.

Idem ídem del Hospital de Agudos
para adquirir una bañera de zinc con
destino a las 'dementes-.

Idem ídem del Hospicio para la ad
quisición de calzado con destino a los
acogidos del Establecimiento.

Se traslade al señor Arquitecto
provincial informe emitido por el Mé-
dico del departamento de dementes
sobre construcción de una azotea en
los nuevos pabellones en construc-
ción.

Quedar enterada de un oficio del
señor Arquitecto participando que las
obras de construcción de nuevos pa-
bellones para dementes confirman con
arreglo al pliego de condiciones

Quedar enterada de un oficio del
mismo Arquitecto participundo las
reformas necesarias en salas de la
Casa de Expósitos.

Señalar los precios medios de su-
:ministros a las tropas del Ejército y
Guardia civil durante el mes de No-
viembre.

Conceder una subvención al señor
Cura Párroco de San .Francisco con
destino a la Comitiva de Reyes Ma-
gos.

Idem ídem a la señora Presidenta
de la "Casa del Niño" para ayuda del
sostenimiento de dicha institución.

Idem ídem ídem dé la junta de la
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Circular núm. 363

En consonancia con lo dispuesto
en mi circular número 322 publicada
en el BOLET1N °arpar, de la provincia
número 23, de 27 del actual y visto lo
informado por la Inspección de Sani-
dad de la provincia vengo en dispo-
ner lo siguiente:

1.0 Los locales destinados a pe-
luquerías, Institutos de belleza y si-
milares incluso los de Casinos, cene
tros de recreo, etcétera, deberán ser
amplios, con luz natural abundante y
ventilación suficientemente garantiza-
da. Las paredes estarán revestidas en
una altura no menor de un metro y

o
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ción de las que se me dará ininediat
conocimiento.

En dichas estufas estará permaner
teniente todo el material de trabajo
sí alguno no pudiera estarlo por cua
quier especial razón de deterioro p(

sible, etc., estará sumergido en l'in
solución de sublimado al 1 por 1.0(
o en alcohol de 90.° cuyas soluciom
se renovarán por lo menos dos veo
al .día

En ningún caso ni bajo ningún pr
texto se usará material de trabajo qi

no hubiere estado sometido a de
infección en la forma y durante
tiempo sobradamente preciso pai
que esta quede garantizada. En cac
cada caso particular y en el plazo
diez dí,as los Subdelegados de Mec

.•
cina de los distritos correspondient
darán órdenes concretas a cada est
blecimiento de su jurisdicción pa
el mejor y mcs detallado cumplimie
to de lo que se ordena en la presen
circular: de estas instrucciones dati
cuenta minuciosa por escrito a I
patronos remitiendo una copia de I

mismas a la Inspección provincial
Sanidad una vez finalizado el pla
que acaba de mencionarse.

A los.patronos se les concede
plazo de un mes a partir de la put
cación de la presente circular en
BOLETIN OFICIAL para el cumplimier
de cuanto se ordena en la presente

9.° En todos estos locales exis
rá número abundandante de escu
dores con soluciones antiseptic
frecuentemente renovadas (por lo n
nos una vez al día) y en lugares bi
visibles de los mismo,s se colocar
letreros que recuerden al público
terminante prohibición de escupir
el suelo.

10. Todas las peluquerias y este
blecientos similares dispondráu indis
pensablemente de agua corriente e:
abundancia.

11 Se prohibe terminantemente e

uso no individual de borlas para lo.
polvos, y los llamados asentadon
serán cada vez que se usen frotado!
con un algodon empapado en un(
solución antiseptica.

12 Caso de que se provocará al
guna afección de la piel el client

tiene la obligación de exigir (y el ein

pleado la de facilitarselo) algodón es
terilízado, alcohol de 90.° gasa esté.i:.
y cuanto sea preciso para una cu5'.
de esta índole prohíbiendose el
de barras de nitrato de plata y ate
logas. Tambien se prohibe el uso d,
piedras para la cara que no sean d(

propiedad personal

13. Si queda prohibido el ejerd
cío de estas profesiones a cuantoi
padezcan enfermedades contagiosk
o repugnantes se prohibe así misig-!'
el libre uso de estos establecimienW
a cuantas personas se encuentren C-

el  mismo; caso estas deberán recrrui,:.
al inspector municipal de Sanida:7
del Distrito correspondiente el col
les expedirá una certificación en
que se haga constar la enfermedd
padecida, posibilidad,de contagio
nó y medidas que por los Patronos'
empleados del establecimiento de

ur

it
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tomarse para evitar la propagación
de la enfermedad de que se trate.

14 Las presentes prescripciones
se entenderan extensivas a toda la
provincia y a las peluquerías, barbe-
rias, cte. establecidas en casinos, cen-
tros de recreo cte.

15 Una vez expirado el plazo con-
cedido a los patronos y que antes se
menociona quedarán tambien en la
obligación inmediata de fijar esta cir-
cular en sus establecimientos en luga-
res bien visibles de los mismos.

16 Los Subdelegados de Medicina
e Inspectores Municipales de Sanidad
procurarán el mas extricto cumpli-
miento de la presente circular dando
cuenta inmediata de cuantas noveda-
des ocurrieran, desobediencias cte. a
la Inspección de Sanidad de la provin-
cia.

17 A cuantos contravenga estos
preceptos impondré multas de 50 a
1.000 pesetas, y clausura del estable-
cimiento.

Córdoba 28 de Enero de 1926.—El
Gobernador civil Luis María Cabello
Lapiedra.

ceros de Administración civil en el
Ministerio de la Gobernación y que
los señores opositores aprobados es-
tán convocados para el día 4 de Fe-
brero próximo a las once de la maña-
na en la Dirección general para rea-
lizar el ejercicio práctico.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
los interesados.

Córdoba 29 de Enero de 1926.—El
Gobernador civil, Luis Merla Cabello
Lapiedra.

•41n-•

Dirección General d
Obras Públicas

Núm. 340

Reparación de carreteras

Hasta las trece horas del día uno
de Marzo de mil novecientos veinte y
seis se admitirán únicamente en el
Negociado de Conservación y Repa-
ración de Carreteras del Ministerio
de Fomento, y en todas las Jefaturas
de Obras Públicas de la Península a
horas hábiles de oficina, proposicio-
nes para optar por separado a la
primera subasta para cada proyecto
de las obras de reparación con firmes
especiales de los kilómetros y carre-

teras, así como sus presupuestos por
contrata; plazos de ejecución y fían-
sas provisionales que se han de de-
positar, que se detallan en relación;
adjunta.

La subasta se verificará en la Di-.
rección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento;
el día seis de Marzo de mil novecien-
tos veinte y seis a las diez horas.

Todos los proyectos, pliegos de'
condiciones, modelos de proposición
y disposiciones sobre forma y condi-
ciones de su presentación, estarán de
manifiesto en el Ministerio de Fo-
mento y en la Jefatura de Obras pú-
blicas de Córdoba en los días y ho-
ras hábiles de oficina.

Cada proposición para cada pro-
yecto se presentara en papel sellado
de peseta o en papel común con
póliza de igual precio y además en
uno y otro caso con el timbre del im-
puesto provincial, desechándose des-
de luego la que no venga con ambos
requisitos cumplidos.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
doce de Octubre de mil novecientos
veinte y tres (Gaceta del 13).

Madrid a diez y . nueve de Enero de
mil novecientos veinte y seis. —El Di-
rector general P. D., R. Apolinario.

RELACION QUE SE CITA

Relación de las obras de reparación

de carreteras con firnies especia-
les que según el anuncio prece-
dente se han de subastar en la
Dirección General de Obras Pú-
blicas situada en el Ministerio de
Fomento, el día seis de Marzo de
mil novecientos veinte y seis a
las diez horas.

Carreteras y kilómetros, Madrid a
Cádiz kilómetro cuatrocientos tres,
clase de ol,ras firmes especiales,
adoquinado; presupuesto por contra-
ta, ciento cuarenta y cinco mil dos-
cientas setenta y cuatro pesetas con
noventa y ocho céntimos; terminación
del plazo de ejecución, treinta de Ju-
nio de mil novecientos veinte : y siete;
fianza provisional, siete mil doscien-
tas sesenta pesetas.

Carreteras y kilómetros, Córdoba
a Villaviciosa por los Arenales kiló-
metros uno y dos; clase de obras fir-
mes especiales, mocadem asfáltico;
presupuesto por contrata, ciento cin-
cuenta y cuatro mil setecientas diez y

ocho pesetas con setenta céntimos;
terminación del plazo de ejecución,
treinta de Junio de mil novecientos
veinte y siete: fianza provisional, sie-

te mil setecientas treinta y cinco pe-
setas.

Madrid a diez y nueve de Enero de
mil novecientos veinte y seis.—El Di-
rector general P. D., R. Apolinario.

ede u:
Circular núm. 364e pull

r en El Ilustrísimo señor Director gene-
imient; ral de Administración, comunica por
sente. telégrafo a este Gobierno, que ha ter-

exist; . minado el segundo y último llama-
escup miento del ejercicio teórieo de las
epticac oposiciones a plazas de oficiales ter-
lo lee,

es bie
o cará:
)lico
ipir e:

y este
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nte

Programa mínimo único que hará de regir en las opo-
siciones a plazas de funcionarios administrativos mu-
nicipales y provinciales que hayan de celebrarse a par-
tir de esta fecha en las capitales de provincia, cabezas
departido poblaciones de más de 4000 habitantes de de-
recho, formado con arreglo a lo dispuesto en los ar-

tículos 247 del Estatuto municipal y 153 del
provincial vigentes.

TEMA I

Conceptos de Nación y Estado. Fines del Estado.—Medios
de que dispone para cumplirlos. De la Soberanía.

TEMA II

Poderes del Estado: Su división. Idea de los Poderes le
gislativo, ejecutivo y judicial de sus funciones y organización— Relaciones entre los mismos.

TEMA III
Derecho constitucional: Su concepto. Idea de la Constitu-

ción española y derechos que reconoce a los españoles.

TEMA IV
Noción de las leyes de Asociaciones, Policía de imprenta

y Orden público. De la suspensión de las garantías constitu-
cionales.

Disposiciones generales

1926
IMPRENTA PROVINCIAL

(CASA DE SOCORRO-HOSPICIO/

para las oposiciones que

hayan de celebrarse en

los Ayuntamientos y Di-

putaciones para proveer

plazas de funcionarios ad-

ministrativos, aprobado

por R. O. de 25 de Enero

	 	 de 1926 	
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JUZGAD OS
CORDOBA

Núm. 359

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de Primera Instancia del dis-
trito de la Izquierda de esta Ciu-
dad.

Hago saber: Que por auto de esta
fecha dictado en:el expediente sobre
suspensión de pagos de la Sociedad
regular colectiva que gira en esta pla-
za bajo la razón social de «Saíz y
Martínez » y se sigue en este Juzgado
al* el . infrascripto se ha decretado
maittener la calificación de insolvencia
definitiva en que aquella fue concep-
tuada al declararla en estado de sus-
pensión de pagos en dos del actual
por no haber consignado ni afianza-
do dentro del término que la Ley se-
ñala la cantidad de ciento nueve mil
setecientas tres pesetas con cincuenta
y siete céntimos en que se diferencia
el :activa del pasivo de su balance,
mandándose formar la pieza de cali-
,cación para la determinación y efec-
tividad de las responsabilidades en
que pueda haber incurrido aquella
Sociedad cuya actuación gestora que-:4
da limitada a cooperar con los Inter-
ventores a la realización de aquellos
actos que sean necesarios pera_la r --
cogida de mercancias dejadas de
cuenta, venta de las mismas y todos
los demás en que sea preciso e in-

tervengan por los Socios de ella ya
que confirman suspendidas toda clase
de compras ventas y demás operacio-
nes mercantiles, relativas al nego-
cio a que venía dedicándose la misma.

Dado en Córdoba a veinte y seis
de Enero de mil novecientos veinte y
seis.—Santiago Aparicio. — El Se-
cretario P. H.: Tomás Gutiérrez.

CORDOBA
Núm. 358

Don Santiago Aparicio y Aparicio, 1
Juez de primera instancia del dios-.
trito de la Izquierda de esta Ciu-
dad.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y por la Secretaría del infrascripto se
sigue expediente sobre suspensión de
pagos del comerciante de esta plaza
don Valentín García del Campo, en el
cual se ha dictado con fecha de ayer
auto que comprende la siguiente:

Parte dispositiva. —Se Modifica el
auto dictado en este expediente en
cuatro del actual en el sentido de de-
clarar al suspenso don Valentin Gar-
cía del Campo en estado de insolven-
cia provisional y en su virtud se eón-
voca a la Junta General de sus acree-
dores a que se refiere el artículo diez
,de la Ley citada señalándose para que
tenga lugar el día treinta y uno de
Marzo próximo y hora de las diez en
la Sala de Audiencias de este Juzga-
do, citándose por medio de cédula a
los acreedores de la plaza y por car-

ta certificada con acuse de recibo que

se unirá al expediente a los que resi-
dan fuera de ella, debiendo cumplir el
Secretario con lo prevenido en el úl-
timo párrafo de expresado artículo y
haciéndole saber a los Interventores
que a su tiempo cumplan también con
lo ordenado en el artículo doce de la
repetida Ley; y por último publiquese
la parte dispositiva de este auto por
medio de edictos que se fijaran en los
sitios públicos y de costumbre de esta
localidad y se insertarán en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia.—Lo
manda y firma el señor don Santiago
Aparicio Juez de primera instancia del
distrito de la Izquierda de esta Ciu-
dad:doy fé.—Santiago Aparicio. — An-

te mi: P. H:: Tomás Gutiérrez.
Dado en Córdoba a veinte y seis

de Enero de mil novecientos veinte y
seis.—E1 juez, Santiago Aparicio.—
El Secretario P. H.: Tomás Gutiérrez.

cIinIn1ilrcIÐn 112 Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y T
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-

rezcan el día que se les s.
fíala o dentro del término qt

se les fija, a contar desde
fecha de la publicación d
anuncio en este periódicoo¡
cial con arreglo a los artio
los 178 de la ley de Ertit

ciamiento Criminal, 386 d
Código de Justicia Militar
63 de la ley de Enjuiciamie
to Militar de Marina.

Núm. 265

CAMPOS MORENO, Angel y jo

y Luis González Heredia, los tres n
nores de quince años, con domicilio
Córdoba los dos primeros calle PI

trera junto al Corralón y el último
'la Muralla ¡tinto a la Carcel: cuy
demás circunstancias y actual pa
dero se ignora comparecerán den
del termino de diez días ante el Juz;
do de Instrucción de Posadas con i
jeto de recibirles declaración en
cepto de inculpados en el suma
número ciento treinta y cuatro
ario mil novecientos veinte y cii
sobre hurto de caballerías; con la
vención de que si no lo verifican
parará el perjuicio a que haya lu
con arreglo a derecho.

Posadas diez y nueve de Enero
1926.—El Juez de Instrucción Mi¡
Llamas.

,-• *-11nn

IMP. PHOVIIIIIIILlasa i1 atu1Wro-

11

e

Disposiciones generales para proveer plazas de

funcionarios administrativos

Núm. 361

En cumplimiento de lo que disponen los artículos 247 4

Estatuto Municipal y 153 del provincial vigentes,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el pt

grama mínimo único que se inserta al final de esta disipo:
ción sea el que sirva de base para las oposiciones que 11

yan de celebrarse en los Ayuntamientos y Diputaciones pa

proveer plazas de funcionarios administrativos, pudiendo aqu

has Corporaciones adicionar los temas de las diversas
rias que lo integran, exigiéndolas con mayor amplitud segi

la importancia de los cargos de cuya provisión se trate; 1
entendido que tales adiciones habrán de hacerse públicas
los Boletines Oficiales de las respectivas provincias al mis5

tiempo que se publique la convocatoria de la oposición p

plazo que no habrá . de ser menor de treinta días.
Los Gobernadores civiles dispondrán que esta Real ord,

y el programa que a continuación se inserta sea reprodud

en el BOLETÍN OFICIAL.

Madrid, 25 de Enero de 1926. 	
MARTINEZ ANIDC
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